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[1] CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Artículo 326. La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y 
afinidad. 
 
[2] CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Artículo 327. 
…En el caso de la adopción, se equiparará al parentesco por consanguinidad aquel que existe entre el adoptado, el adoptante, los parientes de este y los 
descendientes de aquel, como si el adoptado fuera hijo consanguíneo. 
 
[3] Código Civil del Estado de Jalisco. Artículo. 520.- La adopción es el estado jurídico mediante el cual se confiere al adoptado la situación de hijo del o de 
los adoptantes y a éstos, los deberes y derechos inherentes a la relación paterno-filial. Podrán ser adoptados: 
 
III. Los mayores de edad, si antes de serlo hubieran estado bajo el cuidado personal de los presuntos adoptantes y existieran entre ellos lazos afectivos de 
carácter filial. 
 
[4] Código Civil del Distrito Federal. Artículo 393. – podrán ser adoptados 
III. el mayor de edad con plena capacidad jurídica y a juicio del juez de lo familiar y en atención del beneficio del adoptante y de la persona adoptada 
procederá la adopción. 
 
[5] Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 1. – En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
 
[6] Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 4. – La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia. 
 
[7] Convención Americana sobre Derechos Humanos Artículo 1.- Obligación de respetar los derechos. 
 
[8] Convención Americana sobre Derechos Humanos Artículo 7.- Derecho a la Libertad Personal. 
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